
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202019-0027600 

DTE: MARIA ISABEL PERILLA   

DDO: ALFONSO GUTIERREZ BARRETO  

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se cumpla cabalidad con las siguientes exigencias:   

  

1. Allegue el abogado FREDY GIOVANNI VASQUEZ VARGAS poder 

otorgado por la ex cónyuge donde lo autorice para iniciar el presente trámite de 

liquidación de sociedad conyugal de la referencia.  

 

2. El apoderado de la parte demandante de cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 5 del Decreto 806 del 2020, esto es, debe indicar en el poder su 

dirección de correo electrónico, la cual debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

3. Informe en la demanda, las direcciones de notificación tanto física como 

electrónica de las partes del proceso.  

 

4. Cumplido lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del demandado a efectos de notificarlo del presente trámite por los 

canales digitales pertinentes.  

 

5. Allegue copia del registro civil de matrimonio y de nacimiento de las 

partes MARIA ISABEL PERILLA y ALFONSO GUTIERREZ BARRETO 

con la inscripción de la sentencia de fecha tres (3) de agosto de dos mil veinte 

(2020) a través de la cual se decretó la cesación de los efectos civiles de 

matrimonio católico por mutuo consentimiento y se declaró disuelta y en estado 

de liquidación la sociedad conyugal.  

 

6. Allegue el inventario de los activos que se pretenden inventariar 

indicando el valor de cada uno de los bienes.  

 

NOTIFIQUESE. 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°80 

De hoy 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP  



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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